
cárcel ona,. Z de noviembre de 1925.

Excmo. Sr. D. Eusebio Bertrand y -"erra

Híjy Sr. mío: Por los datos y explicaciones que me han

sido proporcionadas concernientes al requerimiento que por

mediación del Notario D. Joaquín Casades hice ala Junta, con

fecha 29 de octubre último, le doy desde luego por retirado

y sin valor ni efecto ninguno, como si no se hubiera hecho.
Creo que ya es tiempo de que cesen estas campanas que

yo he sostenido por convicción y que luego se han exteriorizado
contra todo mi deseo, a causa de nuestra discrepancia de crite¬

rio porque ceden al cabo en perjuicio de todos.
Si en mis quejas o reclamaciones he puesto todo el em¬

peño y vehemencia propios de mi carácter, no es que desconozca

que la Junta esté formada por personas de toda honorabilidad,;
sino por qire en algunos asuntos he discrepado de su criterio
lo cual no puede ser motivo de ofensa para nadie, creycndomc

desairado hasta que he podido obtener los datos a que al prin¬

cipio rae refiero.

En su virtud termino confirmando en todas sus partes el

último párrafo de mi carta de fecha 21 de octubre último en que

decia.

Si esta mi expontánea expresión, respondiendo a 1 as mani¬

festaciones procedentes de la Juntaj pueden dar lugar a que se çs

tablezca, una concordia que soy el primero en desear, lo celebra
x*á «1 que lejos de ser enemigo de 1 a Empresa y de la Junta, se

considera como el más apasionado defensor de lo que ambas entida
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